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Con fundamento en el punto noveno, fracción III, del Acuerdo 
que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México publicada 
en Gaceta UNAM, el 30 de septiembre de 2024, se emite la 
siguiente Convocatoria.

Con el objeto de estimular la actividad del profesorado de 
asignatura que ha realizado una labor sobresaliente y for-
talecer las actividades docentes en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), por medio de la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), se 
convoca al profesorado de asignatura que imparte clases 
frente a grupo, asesoría presencial o en línea, en los planes y 
programas de estudios aprobados por el Consejo Universitario 
en el Sistema Escolarizado y en el Sistema de Universidad 
Abierta y Educación a Distancia, a participar en el Programa 
de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento del Personal 
Académico de Asignatura (PEPASIG).

Los requisitos específicos de postulación, la evaluación, el 
pago del estímulo, las causas de baja de éste y la presentación 
del recurso de revisión, se realizarán de conformidad con 
las Reglas de Operación del PEPASIG (en adelante Reglas) 
publicadas en Gaceta UNAM y disponibles en el sitio web 
de la DGAPA.

Bases

Primera. Postulantes

Podrán postularse para ser beneficiadas del PEPASIG las 
personas académicas con nombramiento de profesor de 
asignatura.

Segunda. Registro y envío de la solicitud

1.	 Las personas postulantes deberán realizar el registro de la 
solicitud en línea a través de la página electrónica «http://
dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/PEPASIG» y, 
posteriormente, descargar y enviar el comprobante de 
manera electrónica al área responsable del estímulo en 
su entidad académica de adscripción.

2.	 El envío o la entrega del comprobante en la entidad aca-
démica de adscripción, se deberá realizar en las fechas 
establecidas en la Base Quinta de la presente convocatoria. 
En caso de no realizarlo, no procederá la asignación del 
estímulo.

3.	 Las personas académicas que recibieron el estímulo en el 
ciclo escolar 2025 y no realicen su solicitud, serán separadas 
del PEPASIG en el ciclo escolar 2026, en el entendido de 
que el trámite de registro se efectúa una sola vez por 
cada ciclo escolar.

4.	 Es responsabilidad de la persona académica el envío o la 
entrega del comprobante de registro, así como el resguardo 
y la conservación del comprobante digital emitido por el 
sistema.

5.	 En caso de que la persona académica imparta docencia 
en más de una entidad de la UNAM, deberá cumplir con 
todos y cada uno de los requisitos, así como realizar 
un registro de la solicitud en línea, en cada una de las 
entidades académicas en donde esté adscrita. 

6.	 Cuando presente una licencia o comisión que no exceda 
de un año, el profesorado podrá registrar la solicitud en 
línea dentro de las fechas establecidas en la presente 
convocatoria, siempre y cuando se incorpore a sus activi-
dades docentes frente a grupo o de asesoría presencial o 
en línea, y dé cumplimiento a los requisitos establecidos.

7.	 Cuando la persona postulante no pueda realizar su soli-
citud de registro en línea por alguna situación de índole 
administrativa, deberá dirigirse al área responsable de los 
estímulos en su entidad académica de adscripción para 
solicitar el registro especial, de acuerdo con la circular que 
será publicada en la página electrónica de la DGAPA al 
inicio de cada semestre.

Tercera.  Documentación

Las personas postulantes deberán enviar o presentar a la 
Secretaría General, Administrativa o área responsable del 
estímulo en las entidades académicas en las que desee gozar 
del PEPASIG, además del comprobante de registro de solicitud, 
la siguiente documentación:

a.	 Comprobante de licenciatura o grado académico 
superior, que deberá acreditarse con copia del título 
o de la cédula profesional del grado académico, 
según corresponda. En el caso de no contar con esta 
documentación podrán presentar el acta de examen 
de grado, siempre que no hayan transcurrido más de 
seis meses de haberlo obtenido, de acuerdo con lo que 
asiente el acta.

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Convocatoria 2026

Programa de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento

 del Personal Académico de Asignatura

(PEPASIG)
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b.	 El comprobante de grado académico se enviará de 
forma electrónica a la entidad académica de adscrip-
ción, en formato PDF legible, sin protección, el cual 
se nombrará por apellidos y nombre de la persona 
postulante, y contendrá únicamente el último grado 
obtenido. El profesorado que gozó del PEPASIG 
durante el semestre anterior y conserva el mismo 
grado académico, no deberá enviar su comprobante.

c.	 Si el título o grado fue emitido por alguna institución 
extranjera, éste podrá ser validado y ratificado por el 
Consejo Técnico de su entidad académica, Consejo 
Asesor u órgano académico que corresponda y deberá 
presentarse de forma electrónica junto con el acta 
correspondiente de dicho cuerpo colegiado.

d.	 Se dispensará el requisito del título, únicamente 
cuando la modalidad de su contrato se encuentre 
dentro del supuesto establecido en el artículo 36, 
numeral 2, del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM.

e.	 El profesorado de formación complementaria (activi-
dades deportivas y culturales) entregará, adicional-
mente, un informe de las actividades realizadas en el 
periodo lectivo inmediato anterior, mismo que deberá 
ser aprobado por el Consejo Asesor en el caso de la 
Dirección General del Deporte Universitario (DGDU), 
y por los Consejos Técnicos respectivos para el caso 
de las Facultades de Estudios Superiores (FES) y 
las Escuelas Nacionales de Estudios Superiores 
(ENES).

Cuarta. Tabulador 

El estímulo consiste en el pago de una cantidad mensual 
en moneda nacional con base en el número de horas im-
partidas y el grado académico, de acuerdo con el siguiente  
tabulador:
 

2025-2026

Rango 
de 

horas

A
Licenciatura

B
Especialización

C
Maestría

D
Doctorado

03-05 939 966 1,179 1,436

06-08 1,845 1,892 2,321 2,842

09-11 2,902 2,980 3,653 4,472

12-14 4,055 4,149 5,069 6,190

15-17 4,986 5,079 6,188 7,643

18-20 5,477 5,592 6,829 8,421

21-23 5,952 6,066 7,392 9,128

24-26 6,406 6,528 7,953 9,805

27-29 6,847 6,974 8,492 10,494

30 o 
más

7,268 7,269 9,013 11,113

Quinta.  Calendario

No. Actividades Fechas

Semestre 2026-I
Fechas

Semestre 2026-II

1

El personal académico 
de asignatura realiza el 
registro de su solicitud 
med ian te  l a  pág ina 
electrónica de la DGAPA:  
«http://dgapa.unam.mx/
index.php/estimulos/
PEPASIG».

A partir de las 12:00 
horas del lunes, 16 
de junio, y hasta 
el viernes 29 de 
agosto de 2025.

A partir de las 
12:00 horas del 
lunes,  12 de 
enero y hasta el 
viernes 20 de 
febrero de 2026.

2

La persona postulante 
envía de forma electrónica 
el comprobante de registro 
y del grado a la Secretaría 
General, Académica o área 
responsable del estímulo 
en su entidad académica.

A más tardar el 
lunes, 01 de sep-
tiembre de 2025.

A más tardar el lu-
nes, 23 de febrero 
de 2026.

3

El área responsable del 
estímulo en la entidad 
académica captura en el 
Sistema Integral de Infor-
mación del Departamento 
de Estímulos (SIIDE), las 
evaluaciones correspon-
dientes al semestre en 
curso.

Del martes, 29 de 
julio, al viernes 
19 de septiembre 
de 2025.

Del lunes, 26 de 
enero, al viernes 
27 de febrero de 
2026.

4

Las Secretarías Genera-
les, Académicas o áreas 
responsables del estímulo 
envían a la DGAPA, de for-
ma digital, las evaluaciones.

A más tardar a las 
15:00 horas del 
lunes, 22 de sep-
tiembre de 2025.

Las entidades aca-
démicas que den 
cumplimiento verán 
reflejado el pago 
del estímulo en la 
segunda quincena 
del mes de no-
viembre de 2025.

A más tardar a 
las 15:00 horas 
del lunes, 02 de 
marzo de 2026.

Las ent idades 
académicas que 
den cumplimiento 
verán reflejado el 
pago del estímu-
lo en la segunda 
quincena del mes 
de abril de 2026.

5

Las Secretarías Genera-
les, Académicas o áreas 
responsables del estímulo 
tienen como límite la cap-
tura de las últimas modifi-
caciones en el número de 
horas o grado.

Última captura de 
información: vier-
nes, 28 de noviem-
bre de 2025.
Entrega de las eva-
luaciones: a más 
tardar a las 15:00 
horas del 01 de 
diciembre de 2025.
El pago del estímulo 
de esta entrega se 
verá reflejado en la 
segunda quincena 
del mes de enero 
de 2026.

Última captura de 
información:  vier-
nes, 05 de junio 
de 2026.
Entrega de las 
evaluaciones: a 
más tardar a las 
15:00 horas del 
08 de junio de 
2026.
El pago del es-
tímulo de esta 
entrega se verá 
reflejado en la 
segunda quin-
cena del mes de 
agosto de 2026.

Sexta. Disposiciones complementarias

1.	 La realización del registro por parte de la persona académica 
implica el cabal conocimiento y la aceptación de todas y 
cada una de las Bases de esta convocatoria, así como de 
las Reglas que rigen el PEPASIG.

2.	 El registro en línea no garantiza el ingreso al programa ni 
una evaluación favorable.

3.	 La DGAPA verificará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria y las Reglas.

http://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/PEPASIG
http://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/PEPASIG
http://dgapa.unam.mx/index.php/estimulos/PEPASIG
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4.	 La presente convocatoria estará vigente hasta que se emita 
una nueva.

5.	 El PEPASIG estará vigente de conformidad con el calendario 
escolar publicado por la Dirección General de Administración 
Escolar.

6.	 El personal académico tendrá un plazo no mayor a 15 
días hábiles, posteriores a la fecha del pago del estímulo 
correspondiente a la evaluación del semestre que se 
encuentre en curso, para solicitar aclaraciones con la 
persona responsable del estímulo en su entidad académica 
de adscripción.

7.	 Cuando, por cualquier situación, la persona académica 
reciba un pago del estímulo que no le corresponde, se 
llevarán a cabo los ajustes necesarios vía nómina para la 
devolución del estímulo cobrado.

8.	 El pago conforme al tabulador establecido en la Base Cuarta 
tiene aplicación a partir del día 1 de febrero de 2025.

9.	 Si al profesorado de asignatura se le hubiera acredi-
tado y sancionado por conductas graves contrarias a 
la normatividad universitaria que sean objeto de una 
sanción que conlleve suspensión de labores. La baja 
se dará por un año, que entrará en vigor a partir de 

la siguiente quincena de la notificación a la DGAPA. 
La persona académica podrá solicitar nuevamente el 
estímulo en la siguiente convocatoria, siempre que haya 
completado el periodo de suspensión y las medidas de 
reparación impuestas.

10.	 Cualquier asunto no previsto en la presente convo-
catoria o en las Reglas será resuelto por la persona 
titular de la Secretaría General, previa opinión a la 
Oficina de la Abogacía General.

Transitorios

Primero. La presente convocatoria entrará en vigor a partir de 
su publicación en Gaceta UNAM y quedan sin efectos todas 
las disposiciones que se opongan a las mismas.

Segundo. Esta convocatoria abroga en todas y cada una de 
sus partes el contenido de la convocatoria PEPASIG 2025, 
publicada en Gaceta UNAM el 29 de julio de 2024, y cualquiera 
que contravenga las disposiciones contenidas en la presente.

“Por mi Raza hablará el Espíritu” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 12 de junio de 2025

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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Con fundamento en punto noveno, fracción III, del Acuerdo que 
modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México publicada 
en Gaceta UNAM, el 30 de septiembre de 2024, se emiten 
las siguientes Reglas:

Disposiciones Generales

Las presentes Reglas de Operación (en adelante, Reglas) 
tienen por objeto establecer las directrices para la operación 
del Programa de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento 
del Personal Académico de Asignatura (PEPASIG).

El PEPASIG tiene como propósito reconocer e incentivar 
la actividad del profesorado de asignatura adscrito a las 
facultades, escuelas y los planteles del bachillerato de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), mediante 
el otorgamiento de un estímulo económico que no forma parte 
del salario nominal, por lo que no constituye un ingreso fijo, 
regular ni permanente. Su asignación está sujeta a un proceso 
de evaluación establecido en las presentes Reglas y en la 
convocatoria respectiva.

La realización de la solicitud al PEPASIG implica el cabal 
conocimiento y la aceptación de las presentes Reglas, 
así como de la convocatoria y no garantiza un resultado 
favorable.

El PEPASIG y las fechas para la asignación del estímulo se 
realizan de conformidad con el calendario escolar publicado 
por la Dirección General de Administración Escolar (DGAE).

Primera. Requisitos de postulación

Podrán postularse al PEPASIG, las personas académicas 
con nombramiento de profesor de asignatura que cumpla los 
siguientes requisitos: 

a.	 Realizar funciones de docencia frente a grupo o asesoría 
presencial o en línea en los planes y programas de estudios 
aprobados por el Consejo Universitario en el Sistema 
Escolarizado, en el Sistema de Universidad Abierta y 
Sistema de Educación a Distancia;

b.	 Contar al momento del registro de su solicitud, con al 
menos un año de antigüedad docente con nombramiento 
de profesor de asignatura en la UNAM;

c.	 Impartir cuando menos tres horas de clase a la semana;
d.	 En el periodo lectivo inmediato anterior, acreditar al menos 

el 90% de asistencia de la asignatura o curso, haber 

cubierto el programa de la asignatura o curso y entregado 
oportunamente las actas de calificación;

e.	 Registrar su solicitud en la página electrónica establecida 
para ello y enviar el comprobante electrónicamente al 
área responsable del estímulo en su entidad académica 
de adscripción;

f.	 No haber sido sancionada con una suspensión de labores 
debido a una falta grave a la normatividad universitaria, 
particularmente por violencia de género. De lo contrario, 
será necesario que haya concluido el periodo de suspensión 
y, en su caso, cumplido integralmente con las medidas de 
reparación impuestas por la autoridad, y

g.	 En caso que el profesorado cambie de nombramiento de 
profesor de tiempo completo a profesor de asignatura, 
deberá cumplir un año en el nombramiento de asignatura y 
cubrir los requisitos establecidos para gozar del PEPASIG.

Segunda. Modalidades del estímulo otorgado en el PEPASIG

a.	 Para el Sistema Escolarizado, el Sistema de Universidad 
Abierta y el Sistema de Educación a Distancia, el estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual en moneda 
nacional por cada tres horas de clase frente a grupo, o 
de asesoría presencial o en línea, según corresponda, a 
partir de tres y hasta un máximo de treinta horas en el nivel 
técnico, bachillerato, licenciatura y posgrado, considerando 
el grado académico de la o el profesor. 

b.	 En el caso del profesorado que imparte diversos cursos 
en el ámbito de actividades deportivas o culturales en 
las Facultades de Estudios Superiores (FES), Escuelas 
Nacionales de Estudios Superiores (ENES) o la Dirección 
General del Deporte Universitario (DGDU), el estímulo 
consistirá en el pago de una cantidad mensual en moneda 
nacional por cada tres horas de clase, a partir de tres y 
hasta un máximo de treinta horas.

c.	 El Consejo Técnico deberá validar que la actividad de 
formación complementaria que imparta el profesorado 
que desee gozar del PEPASIG, se encuentre dentro de los 
planes y programas de estudios aprobados por el Consejo 
Universitario en el Sistema Escolarizado, en el Sistema de 
Universidad Abierta y Sistema de Educación a Distancia.

Tercera. Estímulo PEPASIG para otras figuras académicas:

a.	 Si la persona académica cuenta, adicionalmente, con un 
nombramiento de carrera de medio tiempo e imparte clases 
de asignatura fuera de la jornada laboral estipulada en ese 
nombramiento y se encuentra vigente en el Programa de 
Estímulos al Desempeño de Personal Académico de Carrera 

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Reglas de Operación

Programa de Estímulos a la Productividad y al Rendimiento

 del Personal Académico de Asignatura

(PEPASIG)
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de Medio Tiempo para el Fortalecimiento de la Docencia 
(PEDPACMeT), solo podrá gozar del estímulo hasta por 
un máximo de ocho horas.

b.	 El profesorado de asignatura que cuente, además, con 
un nombramiento técnico académico de tiempo completo 
e imparta clases fuera de la jornada laboral estipulada en 
su nombramiento, solo podrá gozar del estímulo hasta por 
un máximo de ocho horas.

c.	 El profesorado de asignatura que tenga un nombramiento 
académico-administrativo sólo podrá gozar del estímulo 
por un máximo de ocho horas.

En ningún caso procederá el pago del estímulo cuando la 
persona académica tenga, adicionalmente un nombramiento 
como profesor, o investigador de carrera de tiempo completo.

Cuarta. Evaluación

a.	 La evaluación de la persona profesora será realizada por 
el Consejo Técnico, el Consejo Asesor en el caso de la 
DGDU, o el órgano académico competente de la entidad 
académica correspondiente pudiéndose auxiliar de una o 
varias comisiones. Revisarán y evaluarán el cumplimiento de 
los requisitos indicados conforme a los criterios establecidos 
en las presentes Reglas.

b.	 El Consejo Técnico u órgano académico competente 
deberá validar la autenticidad de los comprobantes de 
grados de las personas postulantes. Esta documentación 
se enviará a la Dirección General de Asuntos del Personal 
Académico (DGAPA) de forma electrónica en formato 
PDF legible y sin protección, adjuntando un archivo por 
persona, el cual se nombrará por apellido y nombre de 
la persona postulante y contendrá únicamente el último 
grado obtenido. La documentación será revisada por el 
Departamento de Estímulos de la DGAPA, que cotejará 
que coincidan con las evaluaciones en el oficio emitido 
por el Sistema Integral de Información del Departamento 
de Estímulos (SIIDE) y, en caso de no cumplir con los 
requisitos, se notificará mediante el Sistema. En el caso 
de renovación o permanencia, se deberá incluir la docu-
mentación sólo cuando haya modificación o actualización 
del grado académico.

c.	 El Consejo Técnico, Consejo Asesor en caso de la DGDU 
u órgano académico competente de la entidad académica 
de adscripción deberá vigilar el cumplimiento de cada uno 
de los requisitos establecidos en las presentes Reglas y 
cumplir con los plazos previstos en la convocatoria que se 
encuentre vigente.

d.	 Las Secretarías Generales, Académicas o áreas respon-
sables del estímulo de las entidades académicas deberán 
evaluar y capturar en el SIIDE: los ingresos y permanencias; 
la modificación al número de horas y al grado académico; 
las bajas en el Programa, así como al profesorado que 
cuente con un nombramiento académico-administrativo. 
Cualquier trámite no registrado en el SIIDE, no podrá ser 
aplicado. Es responsabilidad de cada entidad académica 
enviar la documentación completa para que las evaluaciones 
puedan ser tramitadas.

e.	 Los oficios de evaluaciones deberán contener como 
documento adjunto el acuerdo del Consejo Técnico, Con-

sejo Asesor en el caso de la DGDU u órgano académico 
competente que avale la asignación o la no aprobación del 
goce del estímulo. 

f.	 El área responsable de los estímulos en las entidades aca-
démicas, deberá evaluar con cero horas a los académicos 
considerados en baja y a los que no les fue aprobado el 
PEPASIG.

g.	 La persona postulante no podrá ser evaluada con medias 
horas.

h.	 Los trámites relativos a las modificaciones tendrán una 
retroactividad máxima de cuatro meses.

i.	 No serán consideradas las solicitudes de ingreso o 
permanencia al PEPASIG cuando los postulantes tengan 
una asignación menor a tres horas, con evaluación cero 
o que no presenten el comprobante de título o grado 
académico, salvo lo establecido como dispensa de  
título manifiesta en la Convocatoria que se encuentre 
vigente.

j.	 No procederá el pago del estímulo en ninguna de las 
modalidades establecidas en las presentes Reglas, cuando 
las horas identificadas como de asignatura estén destinadas 
al apoyo a la docencia o la investigación o a actividades 
administrativas.

k.	 El área responsable del estímulo notificará y evaluará 
con cero horas cuando las personas académicas de 
asignatura incurran en alguna falta grave al Código de 
Ética de la UNAM, o por acoso o violencia de género, 
y que como resultado de esa conducta sean objeto de 
una sanción que conlleve suspensión de labores por los 
órganos competentes y facultados de la UNAM. 

l.	 La entidad académica deberá notificar a la persona acadé-
mica la resolución correspondiente, ya sea que el estímulo 
le sea aprobado o no.

m.	 Las Secretarías Generales, Académicas o áreas res-
ponsables del estímulo de las entidades de la UNAM 
deberán revisar en el SIIDE el apartado “incumplimiento 
de requisitos” y dar seguimiento oportuno al trámite. Una 
vez emitida la notificación de la DGAPA, es responsa-
bilidad de la entidad académica dar cumplimiento a los 
requisitos para solicitar la aclaración en los periodos 
establecidos.

n.	 Cuando el incumplimiento de requisitos sea en relación 
con los comprobantes de grado, el área responsable del 
estímulo deberá capturar de nueva cuenta el trámite en 
el SIIDE, turnarlo a la DGAPA adjuntando el oficio y la 
documentación probatoria.

o.	 En caso de que la persona académica sea evaluada en 
dos o más entidades de la UNAM simultáneamente, se 
realizará la sumatoria de las horas y el monto del estímulo 
se dividirá en partes iguales en cada entidad académica 
hasta por un máximo de treinta horas.

p.	 Con excepción de las quincenas correspondientes al 
cierre de semestres de acuerdo al calendario escolar 
publicado por la DGAE, las entidades académicas 
contarán con un lapso no mayor a quince días hábiles 
posteriores a la notificación que realice la DGAPA a través 
del SIIDE, para realizar las aclaraciones que consideren 
pertinentes. Después de dicho plazo, el Departamento de 
Estímulos de la DGAPA no podrá realizar modificación 
alguna.
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Quinta. Recurso de revisión

a.	 Cuando la persona postulante se considere afectada en su 
evaluación debido a omisiones o errores de procedimiento, 
podrá interponer el recurso de revisión ante el Consejo 
Técnico, el Consejo Asesor de la DGDU u órgano académico 
competente, dentro de los quince días hábiles siguientes 
a la fecha en que hayan sido notificados los resultados de 
la evaluación;

b.	 Una vez admitido el recurso de revisión, el Consejo Técnico, 
Consejo Asesor en el caso de la DGDU u órgano académico 
competente, deberá emitir, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes, la resolución definitiva, la cual tendrá carácter 
inapelable, y

c.	 La resolución y su fundamentación se harán del conoci-
miento de la persona académica interesada.

Sexta. Causas de baja en el estímulo

El otorgamiento del estímulo no procederá o cesará de forma 
inmediata cuando las personas académicas estén en alguno 
de los siguientes supuestos:

a.	 Tenga un nombramiento de tiempo completo;
b.	 Por la conclusión de la relación laboral como profesora o 

profesor de asignatura con la UNAM;
c.	 Por la omisión del registro en línea;
d.	 Por obtener una evaluación no aprobatoria por parte del 

Consejo Técnico, Consejo Asesor en el caso de la DGDU 
u órgano académico competente respecto a los requisitos 
estipulados en la convocatoria y en las presentes Reglas;

e.	 Cuando le sea autorizada una licencia mayor a veinte días 
naturales que los separe de su actividad docente o varias 
licencias que acumuladas sumen veinte días naturales, de 
tal forma que se incumpla con el requisito previsto en la 
Regla Primera, inciso d), exceptuando aquellas otorgadas 

por enfermedad o gravidez, las cuales no afectarán en el 
cumplimiento del requisito del porcentaje de asistencia;

f.	 Por impartir menos de las tres horas mínimas establecidas;
g.	 En caso de que la persona académica incurra en conductas 

contrarias a la normatividad y sea objeto de una sanción 
que conlleve la suspensión de labores, el estímulo se 
suspenderá por un año, que entrará en vigor a partir de 
la siguiente quincena de la notificación a la DGAPA. Para 
poder solicitarlo nuevamente, será necesario que complete 
el periodo de suspensión y cumpla con las medidas de 
reparación impuestas.

Séptima. Asuntos no previstos

Cualquier asunto no previsto en las presentes Reglas será 
resuelto por la persona titular de la Secretaría General, previa 
opinión a la Oficina de la Abogacía General. 

Octava. Interpretación

La interpretación normativa de las presentes Reglas quedará 
a cargo de la persona titular de la Oficina de la Abogacía 
General de la UNAM.

Transitorio

Único. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a 
partir de su publicación en Gaceta UNAM y quedan sin efectos 
todas las disposiciones que se opongan a las mismas. 

“Por mi Raza Hablará el Espíritu” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 12 de junio de 2025

La Secretaria General

Dra. Patricia Dolores Dávila Aranda
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Con fundamento en el punto noveno fracción III del Acuerdo 
que modifica la Estructura y Funciones de la Secretaría General 
de la Universidad Nacional Autónoma de México se emite la 
siguiente:

Convocatoria 2026

Con la finalidad de apoyar y fomentar el desarrollo de la inves-
tigación fundamental y aplicada, la innovación tecnológica y la 
formación de grupos de investigación en y entre las entidades 
académicas, la Universidad Nacional Autónoma de México 
(en adelante, UNAM) convoca a las personas investigadoras y 
profesoras de carrera de tiempo completo definitivas, interinas 
o contratadas con base en el artículo 51 del Estatuto del Per-
sonal Académico (en adelante, EPA), así como a las personas 
técnicas académicas ordinarias que cumplan con los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, a presentar proyectos 
de investigación, de innovación tecnológica y desarrollo de 
infraestructura académica (en adelante, proyectos), cuyo diseño 
conduzca a la generación de conocimientos que se publiquen en 
medios del más alto impacto y calidad, así como a la producción 
de patentes y transferencia de tecnología, o que atiendan temas 
relevantes para el país, de acuerdo con las siguientes:

Bases

Primera. Requisitos generales de las personas postulantes

La persona responsable, persona corresponsable y persona 
responsable asociada de un proyecto en cualquier modalidad 
deberán:

1.	 Contar con nombramiento de persona investigadora, 
persona profesora de carrera o persona técnica académica 
de tiempo completo, definitiva o interina, o contratada por 
obra determinada, según la modalidad del proyecto;

2.	 Cumplir con lo establecido por los artículos 18 BIS, inciso 
B y 60 del EPA, en lo concerniente a tener sus programas 
de labores e informes de actividades anuales aprobados 
por el respectivo consejo técnico o interno de su entidad 
de adscripción en los últimos tres años;

3.	 Haber tenido un desempeño satisfactorio en los programas 
de la UNAM que administra la Dirección General de Asuntos 
del Personal Académico (en adelante, DGAPA). Asimismo, 
deberán haber cumplido con las obligaciones y compromisos 
asumidos en dichos programas, y

4.	 No haber sido sancionada con una suspensión de labores 
debido a una falta grave a la normatividad universitaria, 
particularmente por violencia de género. En caso de haberlo 
sido, será necesario que haya concluido el periodo de 
suspensión y, en su caso, cumplido integralmente con las 
medidas de reparación impuestas por la autoridad.

Segunda. Modalidades

Las características, requisitos de postulación, duración y 
montos de las distintas modalidades de proyectos, son los 
siguientes: 

a) Proyectos de investigación: Aquéllos que desarrollen 
una línea de investigación original y de calidad, en cualquier 
área del conocimiento, que conduzcan al logro de un objetivo 
particular. 

Estos proyectos tendrán una persona académica responsable 
y podrán tener una persona corresponsable, quienes deberán 
cumplir con los siguientes requisitos para la postulación.

1. Requisitos:
1.1	 Contar con nombramiento de persona investigadora o 

de persona profesora de carrera de tiempo completo, 
definitiva o interina, con categoría y nivel por lo menos 
de asociada ‘C’, y

1.2	 Contar con una productividad académica de alta 
calidad y reciente en los últimos cinco años com-
probables en su disciplina.

También, podrán ser corresponsables las personas técnicas 
académicas definitivas con categoría y nivel por lo menos de 
titular ‘B’.

2.	 Duración:
	 Los proyectos tendrán una duración máxima de tres años 

y mínima de dos años.

3.	 Monto:
	 El monto anual para los proyectos será de hasta $270,000.00 

(doscientos setenta mil pesos 00/100 m.n.).

b) Proyectos de investigación aplicada o de innovación 
tecnológica: Aquéllos que puedan conducir, entre otros 
rubros, a la presentación y registro de patentes u otras formas 
de protección intelectual, a la mejora de procesos tecnoló-
gicos, al desarrollo de software o aplicaciones tecnológicas, 
a la transferencia de tecnología a otros sectores (industrial, 
social, público), a través del desarrollo de una línea de 
investigación aplicada o de innovación tecnológica, original 
y de calidad, dentro de cualquier campo del conocimiento, 
que permitan generar soluciones a problemas de interés 
general o específico. 

Estos proyectos tendrán una persona académica res-
ponsable y podrán tener una persona corresponsable, 
quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos para 
la postulación.

Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica 
(en adelante, PAPIIT)
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1.	 Requisitos:
1.1	 Contar con nombramiento de persona investigadora o 

de persona profesora de carrera de tiempo completo, 
definitiva o interina, con categoría y nivel por lo menos 
de asociada ‘C’, y

1.2	 Contar con productividad académica de alta calidad 
y reciente en los últimos cinco años, comprobables 
en su disciplina.

También, podrán ser corresponsables las personas técnicas 
académicas definitivas con categoría y nivel por lo menos de 
titular ‘B’.

2.	 Duración:
	 Los proyectos tendrán una duración máxima de tres años 

y mínima de dos años.

3.	 Monto:
	 El monto anual para los proyectos será de hasta $270,000.00 

(doscientos setenta mil pesos 00/100 m.n.).

c) Proyectos de grupo: Aquéllos en los que se sumen las 
capacidades y enfoques de dos o más integrantes del personal 
académico consolidados en su área, con el propósito de abordar 
un problema de investigación multidisciplinaria, interdisciplinaria 
o de interés común y, mediante el trabajo colectivo, fortalecer 
las líneas de investigación de las personas participantes. Estos 
proyectos permitirán consolidar la adquisición de equipos, 
materiales y servicios.

1.	 Los proyectos serán presentados por cualesquiera de las 
personas responsables proponentes. En estos casos, la 
persona académica que presente el proyecto fungirá como 
responsable principal, quien asumirá la administración de 
éste y será el enlace con la DGAPA; las demás participarán 
como responsables asociadas.

2.	 Las personas académicas responsables (principal y 
asociadas) deberán cumplir con los siguientes requisitos 
para la postulación.

	
	 Requisitos:

2.1	 Contar con nombramiento de persona investigadora o 
de persona profesora de carrera de tiempo completo, 
definitiva o interina, con categoría y nivel por lo menos 
de titular ‘A’;

2.2	 Contar con productividad académica de calidad y 
reciente en los últimos cinco años, comprobables;

2.3	 Tener experiencia en la dirección de proyectos de 
investigación, y

2.4	 Demostrar que cuentan con líneas de investigación o 
producción académica independientes entre sí.

3.	 Duración:
	 Los proyectos tendrán una duración máxima de tres años 

y mínima de dos.

4.	 Monto:
	 El monto anual dependerá del número de personas 

responsables de investigación involucradas:

	 	Dos responsables, será de hasta $700,000.00 (sete-
cientos mil pesos 00/100 m.n.).

	 	Tres responsables, será de hasta $1’100,000.00 (un 
millón cien mil pesos 00/100 m.n.).

d) Proyectos de obra determinada: Aquéllos que tengan la 
finalidad de apoyar, en forma complementaria, la realización 
de las denominadas obras determinadas, según lo establecido 
en el artículo 51 del EPA, con el objetivo de llevar a cabo 
proyectos de investigación e innovación tecnológica, realizada 
por personal docente y de investigación a contrato.

Estos proyectos tendrán una persona académica responsable 
y podrán tener una persona corresponsable, quienes deberán 
cumplir con los siguientes requisitos para la postulación.

1.	 Requisitos:
1.1	 La persona responsable deberá:

1.1.1	 Contar con el grado de doctorado;
1.1.2	 Tener un contrato con una categoría y nivel 

equivalente, al menos, a persona investigadora 
o persona profesora asociada ‘C’;

1.1.3	 Contar con productividad académica de calidad y 
reciente en los últimos tres años, comprobables;

1.1.4	 No haber excedido cuatro años bajo un contrato 
por obra determinada, al momento de presentar 
la solicitud ante la DGAPA, y

1.1.5	 Tener un plan de trabajo aprobado para su 
contratación por el Consejo Técnico o Interno 
de su entidad de adscripción, que contemple la 
realización de proyectos de investigación o de 
innovación tecnológica y cuyo diseño conduzca 
a la generación de resultados en publicaciones 
en medios del más alto impacto y calidad, así 
como, en su caso, a la producción de patentes 
y transferencia de tecnología.

1.2	 La persona corresponsable deberá:
1.2.1	 Contar con un nombramiento de persona 

investigadora o persona profesora de carrera, 
definitiva o interina, con categoría y nivel por lo 
menos de asociada ‘C’, y 

1.2.2	 Tener una productividad reciente y de alta 
calidad en su disciplina en los últimos cinco 
años, comprobable.

2.	 Duración:
	 Los proyectos tendrán una duración de dos años, la cual 

dependerá de la renovación anual del contrato de la persona 
responsable.

3.	 Monto:
	 El monto anual para los proyectos será de hasta $210,000.00 

(doscientos diez mil pesos 00/100 m.n.).

e) Proyectos de vinculación investigación-docencia en 
temas relevantes para México: Aquéllos en los que se 
sumen las capacidades y enfoques de personas académicas 
universitarias con el propósito de atender temas relevantes 
para el país. Se podrán apoyar hasta un máximo de cinco 
proyectos.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 12 de junio de 2025 • 10

En estos proyectos tendrán que participar como responsables, 
tres integrantes del personal académico consolidados, adscri-
tos al menos a dos subsistemas diferentes, así como personas 
alumnas de diferentes niveles. Cada una de las personas 
responsables deberá contar con una trayectoria destacada, 
tanto en investigación como en docencia y formación de 
recursos humanos, y haber dirigido grupos de investigación. 

1.	 Requisitos de las personas académicas responsables para 
la postulación:
1.1	 Contar con nombramiento de persona investigadora o 

de persona profesora de carrera de tiempo completo, 
definitiva o interina, con categoría y nivel de titular ‘B’ 
o ‘C’;

1.2 Contar con una productividad académica de calidad 
y reciente en los últimos cinco años, comprobables; 

1.3	 Demostrar capacidad y liderazgo en la dirección de 
grupos de investigación, en la formación de recursos 
humanos;

1.4	 Demostrar que sus líneas de investigación o producción 
académica son independientes entre sí, y

1.5	 Una persona responsable deberá estar adscrita a una 
escuela o facultad y otra persona responsable adscrita 
a un instituto o centro de investigación.

2.	 Para solicitar un proyecto de esta modalidad, las personas 
académicas interesadas deberán presentar primero un 
anteproyecto. Esta solicitud se realizará en línea en el sitio 
web de la DGAPA, «http://dgapa.unam.mx». 

3.	 Únicamente los anteproyectos aprobados podrán ingresar 
su solicitud completa, en los tiempos previstos en la presente 
Convocatoria.

4.	 Duración:
	 Los proyectos tendrán una duración de tres años.

5.	 Monto:
	 El monto anual para los proyectos será de hasta 

$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.). En el 
primer año, podrán solicitar recursos adicionales hasta por 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 m.n.) para 
la compra de equipo.

6.	 Los proyectos serán presentados por cualesquiera de las 
personas responsables proponentes. En estos casos, la 
persona académica que presente el proyecto fungirá como 
responsable principal, quien asumirá la administración de 
éste y será el enlace con la DGAPA; las demás participarán 
como responsables asociadas.

7.	 Los proyectos en esta modalidad deberán contemplar, entre 
sus actividades, los compromisos de desarrollar seminarios 
dirigidos al alumnado de las entidades participantes sobre 
los avances del proyecto y de generar productos para la 
Red Universitaria de Aprendizaje (en adelante, RUA).

f) Proyectos de desarrollo de infraestructura académica 
y apoyo a la investigación: Aquéllos que, en el marco de las 
labores académicas técnicas o especializadas de las personas 

proponentes, puedan conducir al desarrollo de infraestructura 
académica, a una metodología original, o actualizar proce-
dimientos que resulten en aportaciones relevantes para la 
investigación, dentro de cualquier campo del conocimiento que 
permita innovar, desarrollar o resolver problemas técnicos o 
especializados en su área de desempeño. 

Estos proyectos tendrán una persona académica responsable, quien 
deberá cumplir con los siguientes requisitos para la postulación:

1.	 Requisitos:
	 Contar con nombramiento de persona técnica académica 

interina o definitiva, o hasta con cuatro contratos por obra 
determinada, con categoría de titular, con productividad 
académica de calidad y reciente en los últimos tres años, 
comprobables.

2.	 Duración:
	 Los proyectos tendrán una duración de dos años.

3.	 Monto:
	 El monto anual será de hasta $200,000.00 (doscientos mil 

pesos 00/100 m.n.).

Tercera. Características generales de los proyectos

1.	 Todos los proyectos contarán con, al menos, una persona 
responsable en función de la modalidad;

2.	 Los proyectos deberán contar con el compromiso por 
escrito, y con la Firma Electrónica Universitaria (en ade-
lante, FEU), de la persona titular de la entidad académica 
o dependencia correspondiente, en el que haga constar 
que el proyecto recibirá las facilidades administrativas y 
de infraestructura para su desarrollo. En el caso de las 
modalidades (c) y (e), se requerirá contar con el aval de las 
personas titulares de todas las entidades y dependencias 
participantes;

3.	 Para todas las modalidades se deberá tomar en cuenta 
las recomendaciones para la elaboración de propuestas 
del PAPIIT, publicadas en el sitio web de la DGAPA,  
«http://dgapa.unam.mx»;

4.	 En los proyectos podrán participar otras personas académi-
cas, personas becarias posdoctorales, alumnado de licen-
ciatura y de posgrado, todas ellas internas o externas a la  
UNAM, además de las personas responsables y corres-
ponsables, y

5.	 En proyectos que no tengan corresponsable, la persona 
titular de la entidad o dependencia propondrá a la DGAPA 
una persona candidata para asumir la responsabilidad 
del proyecto, cuando la persona responsable se ausente 
por más de seis meses por cualquier causa; la sustitución 
deberá ser autorizada por el Comité Evaluador. De no 
seguirse este procedimiento, el proyecto será cancelado.

Cuarta. Solicitud de ingreso

1.	 Las solicitudes deberán integrarse para su entrega 
de acuerdo con el formato especificado en el Sistema 
de Gestión Electrónica de la DGAPA (GeDGAPA),  
«http://dgapa.unam.mx»; 

http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
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2.	 Las solicitudes deberán suscribirse utilizando la FEU;
3.	 Las solicitudes se presentarán en idioma español y, en 

casos especiales, en inglés. La DGAPA será la responsable 
de autorizar estas excepciones, y

4.	 Para los proyectos de las modalidades (a), (b), (c), (d) 
y (f) deberán ingresar su solicitud en el sitio web de la 
DGAPA, «http://dgapa.unam.mx», en las fechas indicadas 
a continuación:

Modalidad (a), (b), (c), (d) y (f)

Apertura del 
sistema

Cierre del sistema 
hasta las 15:00 hrs.

Envío electrónico a la 
DGAPA utilizando la FEU 

hasta las 15:00 hrs.

9/junio/2025 1/agosto/2025 5/agosto/2025

5.	 Para los proyectos de la modalidad (e), las personas 
profesoras y personas investigadoras interesadas deberán 
ingresar su solicitud en el sitio web de la DGAPA, «http://
dgapa.unam.mx», en las fechas indicadas a continuación:

Etapa Apertura del 
sistema

Cierre del 
sistema

hasta las 
15:00 hrs.

Envío electrónico 
a la DGAPA 

utilizando la FEU 
hasta las 15:00 

hrs.

Anteproyecto 9/junio/2025 16/junio/2025 No aplica

Solicitud 30/junio/2025 6/agosto/2025 8/agosto/2025

6.	 Para la captura en el sistema se recomienda utilizar los 
navegadores de internet Google Chrome 137.X, o Firefox 
139.X en adelante, asimismo, se requiere el programa 
informático Acrobat Reader.

	 En caso de requerir información adicional, podrán comuni-
carse a los teléfonos 55 5622 6266, o terminaciones 6016 
o 6257 o al correo electrónico: «papiit@dgapa.unam.mx».

Quinta. Integración del comité técnico del PAPIIT

El Comité Técnico del PAPIIT estará integrado por las personas 
titulares de las siguientes áreas: 

1.	 Secretaría General de la UNAM, quien lo presidirá;
2.	 Dirección General de Asuntos del Personal Académico, 

que fungirá como secretaría del Comité;
3.	 Coordinación de la Investigación Científica; 
4.	 Coordinación de Humanidades; 
5.	 Coordinación de Vinculación y Transferencia Tecnológica; 
6.	 Consejos Académicos de Área, y 
7.	 Comités Evaluadores.

Sexta. Integración de los comités evaluadores

1.	 Se conformarán los siguientes Comités para evaluar los 
proyectos:
i.	 Comité evaluador de las ciencias físico matemáticas y 

de las ingenierías;
ii.	 Comité evaluador de las ciencias biológicas, químicas 

y de la salud;

iii.	 Comité evaluador de las ciencias sociales;
iv.	 Comité evaluador de las humanidades y de las artes;
v.	 Comité evaluador de investigación aplicada e innovación 

tecnológica; 
vi.	 Comité evaluador de proyectos de grupo, y
vii.	Comité evaluador de proyectos de desarrollo de 

infraestructura académica y apoyo a la investigación.

2.	 Los Comités señalados en los incisos “i”, “ii”, “iii” y “iv” 
estarán conformados por:
•	 Nueve integrantes del personal académico, titulares 

‘B’ o ‘C’ de tiempo completo, que tengan productividad 
reciente y de alta calidad en su disciplina; cuatro serán 
integrantes del profesorado de carrera y cuatro personas 
investigadoras y la novena integrante podrá ser persona 
profesora o persona investigadora.

•	 De éstas, ocho personas integrantes serán designadas 
por el Consejo Académico del Área correspondiente y una  
por la persona titular de la Secretaría General de la UNAM. 

3.	 Los comités señalados en los incisos “v” y “vi” serán 
multidisciplinarios y estarán conformados por:
•	 Nueve integrantes del personal académico titulares 

‘B’ o ‘C’ de tiempo completo, divididos como sigue: 
cuatro personas técnicas académicas, dos personas 
investigadoras, dos personas del profesorado de carrera 
y la novena integrante podrá ser persona profesora o 
persona investigadora. Todas deberán tener producti-
vidad reciente y de alta calidad en su disciplina.

•	 De éstas, ocho personas integrantes serán designadas 
por los Consejos Académicos del Área correspondiente, 
y una por la persona titular de la Secretaría General de 
la UNAM.

4.	 El comité señalado en el inciso “vii” será multidisciplinario 
y estará conformado por:
•	 Nueve integrantes del personal académico titulares 

‘B’ o ‘C’ de tiempo completo, divididos como sigue: 
cuatro personas técnicas académicas, dos personas 
investigadoras, dos personas del profesorado de carrera 
y la novena integrante podrá ser persona profesora o 
persona investigadora. Todas deberán tener producti-
vidad reciente y de alta calidad en su disciplina.

•	 De éstas, ocho personas integrantes serán designadas 
por los Consejos Académicos del Área correspondiente. 
Cada Consejo designará a una persona técnica acadé-
mica y a una persona con categoría de investigador o 
profesor de carrera. La persona titular de la Secretaría 
General de la UNAM designará a la novena persona.

5.	 En caso de ser necesario, por el número y diversidad de 
los proyectos sometidos y a solicitud del comité correspon-
diente, se podrá ampliar el número de personas integrantes. 
La designación de las personas integrantes adicionales 
la realizará el Comité Técnico del PAPIIT, procurando 
mantener la diversidad disciplinaria y, en la medida de lo 
posible, la paridad de género y de figura académica.

6.	 Las personas integrantes del Comité señalado en el inciso 
“v” -modalidad de Investigación Aplicada e Innovación Tec-

http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
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nológica- deberán tener, además, experiencia en aspectos 
de innovación, transferencia tecnológica, vinculación con 
otros sectores y en la realización exitosa de proyectos 
aplicados.

7.	 Las personas integrantes del Comité Evaluador del inciso 
“vi” -proyectos de grupo- deberán tener experiencia en la 
dirección de grupos de investigación.

8.	 Cada comité evaluador contará con una persona que fungirá 
como presidente, designada por y entre sus integrantes, y 
quien, dentro de sus atribuciones, tendrá voto de calidad 
en caso de empate. 

9.	 Los comités evaluadores podrán apoyarse, para realizar su 
dictamen fundamentado, en la opinión de árbitros externos.

10.	El nombramiento de las personas integrantes de los comités 
evaluadores será por un periodo de dos años, al término del 
cual podrán ser ratificadas por la instancia que las nombró, 
por otro periodo igual o ser sustituidas. Las personas 
integrantes permanecerán en funciones plenas hasta que 
ocurra su sustitución y la nueva persona designada entre 
en funciones.

Séptima. Evaluación y aprobación

1.	 Los proyectos serán evaluados y dictaminados por el comité 
evaluador del PAPIIT al que correspondan:
a.	 Los proyectos de la modalidad (a) de investigación 

serán evaluados por los comités evaluadores de las 
ciencias físico matemáticas y de las ingenierías; de 
las ciencias biológicas, químicas y de la salud; de las 
ciencias sociales, y de las humanidades y de las artes.

b.	 Los proyectos de la modalidad (b) de investigación 
aplicada e innovación tecnológica serán evaluados 
por el comité evaluador del mismo nombre. 

c.	 Los proyectos de la modalidad (c) de grupo serán 
evaluados por el comité evaluador de proyectos de 
grupo.

d.	 Los proyectos de la modalidad (d) de obra determinada 
serán evaluados por el comité correspondiente al área 
en la que hayan realizado su solicitud.

e.	 Los proyectos de la modalidad (e) de vinculación 
investigación-docencia en temas relevantes para 
México, serán evaluados por el comité evaluador de 
proyectos de grupo, así como los anteproyectos.

f.	 Los proyectos de la modalidad (f) de desarrollo de 
infraestructura académica y apoyo a la investigación 
serán evaluados por el comité evaluador del mismo 
nombre.

2.	 En el caso de que un comité evaluador considere que un 
proyecto no es de su competencia, propondrá el cambio 
de área o de modalidad.

3.	 Para la evaluación de los proyectos propuestos en cualquiera 
de las modalidades, se utilizará el proceso de revisión 
por pares (peer review), modalidad doble ciego, con el 
fin de analizar y dictaminar sobre su calidad, originalidad, 

pertinencia, factibilidad y rigor científico. Toda la información 
relacionada con el proceso de evaluación se tratará de forma 
estrictamente confidencial, de acuerdo con lo señalado en 
las Reglas de Operación 2026 del PAPIIT. 

4.	 Los comités evaluarán las propuestas y establecerán 
una jerarquización en función del mérito general de los 
proyectos. A partir de esta jerarquización, de la adecuada 
justificación de los recursos solicitados y de los recursos 
financieros disponibles en el PAPIIT, los comités asignarán 
los montos financieros para cada proyecto que se considere 
con méritos para ser apoyado.

Octava. Criterios de evaluación 

Para la evaluación de los proyectos se tomará en cuenta lo 
siguiente:

1.	 La calidad, relevancia y originalidad del proyecto;
2.	 Los objetivos y metas propuestos;
3.	 La contribución al avance del conocimiento, a su aplicación, 

a la realización de una innovación tecnológica o a la solución 
de un problema relevante; constatable a través de productos 
específicos de alto impacto y calidad. Todos los productos 
serán de acceso público;

4.	 La congruencia entre los objetivos y la solicitud financiera;
5.	 La justificación académica detallada de los recursos 

solicitados, la cual, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
será de carácter público;

6.	 Para las modalidades (a), (b) y (c), la productividad 
académica reciente y de calidad de las contribuciones de 
las personas responsables (últimos cinco años previos a 
la presentación del proyecto). Para las modalidades (d) y 
(f), la productividad académica de la persona responsable 
durante los últimos tres años previos a la presentación del 
proyecto;

7.	 Los antecedentes académicos del grupo de investigación 
vinculados con el tema propuesto;

8.	 En su caso, el impacto de los resultados obtenidos en 
proyectos PAPIIT anteriores;

9.	 Para el caso de las modalidades (a), (b), (c) y (e) la 
contribución reciente a la formación de recursos humanos, 
considerando los últimos cinco años previos a la presen-
tación del proyecto, y

10.	El resultado de los informes y el cumplimiento de los 
proyectos PAPIIT anteriores. 

Novena. Criterios de evaluación específicos 

1.	 Además de lo señalado en la BASE SÉPTIMA, se consi-
derará lo siguiente para las modalidades (c) proyectos 
de grupo y (e) proyectos de vinculación investigación 
-docencia en temas relevantes para México:
a.	 La experiencia y capacidades de las personas acadé-

micas señaladas como responsables del proyecto, para 
dirigir y llevar a buen término la investigación;

b.	 Los antecedentes académicos de los grupos de investi-
gación vinculados con el tema propuesto y la definición 
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de cuál será la aportación específica de cada uno de 
los grupos en el desarrollo del proyecto;

c.	 La contribución específica de cada uno de los grupos 
participantes para el logro de los objetivos, y

d.	 La participación de tesistas de maestría y de doctorado 
y de alumnado de licenciatura.

2.	 Para el caso de la modalidad (e) proyectos de vinculación 
investigación-docencia en temas relevantes para 
México, además de lo señalado en la BASE SÉPTIMA y 
en el punto 1. de esta BASE, se considerará lo siguiente:
a.	 La pertinencia del proyecto para contribuir a resolver algún 

tema o problema de relevancia nacional. La lista de temas 
podrá consultarse en el sitio web de la DGAPA, «http://
dgapa.unam.mx». Dicha lista podrá variar cada año;

b.	 La calidad, originalidad, viabilidad y potencialidad del 
proyecto para atender la temática nacional relevante 
que se defina;

c.	 La contribución esperada, con relación a la vinculación 
investigación-docencia, sobre la temática que se defina 
en la UNAM;

d.	 La inclusión de planteamientos teóricos o experimen-
tales de frontera, o innovaciones creativas;

e.	 Las actividades de vinculación con la docencia 
propuestas a través de un planteamiento innovador 
de los resultados de investigación, que se aborden 
en beneficio del mejoramiento de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, y

f.	 El desarrollo de productos para la RUA con base en 
los campos de conocimiento y los resultados de la 
investigación apoyada.

3.	 Para el caso de la modalidad (f) proyectos de desarrollo 
de infraestructura académica y apoyo a la investiga-
ción, además de lo señalado en la BASE SÉPTIMA, se 
considerará lo siguiente: 
a.	 La contribución al desarrollo o mejora de actividades e 

infraestructura para la investigación;
b.	 La contribución al desarrollo o mejora de técnicas 

especializadas y metodologías para la innovación que 
permitan resolver problemas que resulten en aporta-
ciones relevantes para la investigación;

c.	 Desarrollo de prototipos de instrumentos o equipo, y
d.	 Desarrollo de sistemas, software o aplicaciones que 

contribuyan o apoyen a la investigación.

Décima. Resultados de la evaluación

1.	 Los dictámenes de los comités evaluadores serán presen-
tados al Comité Técnico del PAPIIT, que tendrá la facultad 
de ratificarlos o no, así como de aprobar el presupuesto.

2.	 Los resultados de la evaluación podrán consultarse en línea a 
partir del 10 de octubre de 2025 en el sitio web de la DGAPA, 
«http://dgapa.unam.mx». El presupuesto asignado a cada 
proyecto se notificará a partir del 24 de noviembre de 2025.

Décima primera. Renovación de los proyectos

1.	 La renovación de los proyectos estará sujeta a la entrega 
del informe anual del avance de la investigación y al 
manejo adecuado del ejercicio presupuestal de los 

recursos asignados. Este informe deberá ser entregado 
por la persona responsable durante el último trimestre 
del año o en el momento que lo requiera la DGAPA.

2.	 El informe con la solicitud de renovación deberá incluir 
una descripción breve de los avances de la investigación, 
las dificultades encontradas, un reporte del ejercicio pre-
supuestal y el desglose de los requerimientos financieros 
para el siguiente periodo, de acuerdo con lo especificado 
en las Reglas de Operación correspondientes.

3.	 Para continuar con el proceso de renovación del proyecto, 
se deberá contar con la aprobación del informe final del 
proyecto inmediato anterior, en su caso, o haber trans-
currido más de un año del dictamen de dicho informe.

4.	 La DGAPA solicitará a las personas responsables un 
informe final en el segundo bimestre del año siguiente 
a la conclusión de la última etapa del proyecto.

5.	 Al concluir la vigencia del proyecto, las personas 
responsables que lo consideren necesario podrán 
solicitar una prórroga de hasta un año para entregar 
los resultados comprometidos en su proyecto. La 
solicitud deberá realizarse previamente a la apertura del 
periodo de entrega del informe final. La solicitud deberá 
acompañarse de la correspondiente justificación y será 
sometida a los comités evaluadores del PAPIIT para 
su dictamen. No podrán ejercerse recursos financieros 
remanentes durante el periodo de prórroga.

Décima segunda. Recursos financieros

1.	 Los apoyos se asignarán en función de los recursos 
disponibles; la relevancia, calidad, originalidad y 
viabilidad de la propuesta; la justificación académica y 
financiera, y la opinión de los comités evaluadores. 

2.	 Podrán ser iguales o menores a los solicitados. 
3.	 Deberán ejercerse durante el periodo para el que fueron 

aprobados. 
4.	 La diferencia entre la cantidad solicitada y la asignada no 

será acumulable para el siguiente ejercicio presupuestal.
5.	 De contar con otros apoyos para el desarrollo del 

proyecto, la persona responsable deberá informar su 
origen y su monto.

6.	 Los recursos del PAPIIT se asignarán en las siguientes 
partidas presupuestales autorizadas:
211	 Viáticos para el Personal
212	 Pasajes Aéreos
213	 Gastos de Viaje de Alumnos(as) participantes 

en Proyectos de investigación, en Prácticas 
Escolares y a Deportistas

214	 Gastos de Intercambio 
215	 Gastos de Trabajo de Campo 
218	 Otros Pasajes 
222	 Edición y Digitalización de Libros y Revistas
223	 Encuadernaciones e Impresiones
231	 Servicios de Mantenimiento de Equipo de 

Laboratorio y Diverso
233	 Servicios de Mantenimiento para Equipo de 

Cómputo
243	 Otros Servicios Comerciales
248	 Cuotas de Inscripción
249	 Licencias de sistemas informáticos (software)
257	 Gastos y Derechos de Importación y Exportación

http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
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411	 Artículos, Materiales y Útiles Diversos
416	 Animales para Experimentación, Investigación 

y Bioterio
431	 Mobiliario, Equipo e Instrumental Menores
512	 Equipo e Instrumental
514	 Equipo de Cómputo 
521	 Libros
531	 Animales para Rancho y Granja
732	 Becas para Licenciatura
733	 Becas para Posgrado
734	 Becas Posdoctorales (solo para los proyectos 

de vinculación investigación-docencia en temas 
relevantes para México)

7.	 La administración y la aplicación de los recursos 
estarán sujetas a las Políticas y Normas de Operación 
Presupuestal de la UNAM, a las especificaciones de 
las Reglas de Operación 2026 del PAPIIT y a la carta 
compromiso firmada por las personas responsables y, 
en su caso, por la persona corresponsable. Éstas se 
encuentran a su disposición para su consulta en el sitio 
web de la DGAPA, «http://dgapa.unam.mx».

Décima tercera. Recurso de reconsideración académica

1.	 En caso de estar en desacuerdo con el dictamen, la 
persona responsable del proyecto podrá presentar ante 
la DGAPA el recurso de reconsideración académica, 
que deberá comprender exclusivamente aclaraciones 
a la solicitud original y al dictamen; no podrá incluir 
elementos nuevos ni documentos adicionales. Esta 
solicitud se realizará en línea en el sitio web de la 
DGAPA, «http://dgapa.unam.mx».

2.	 El recurso de reconsideración académica será turnado al 
Comité de Reconsideración de cada área o modalidad, el 
cual estará conformado por tres integrantes del personal 
académico que hayan formado parte con anterioridad 
del Comité Evaluador del área correspondiente. Éste 
será nombrado por la DGAPA; de ser necesario y a 
solicitud del comité correspondiente, se podrá ampliar 
el número de personas integrantes.

3.	 El Comité de Reconsideración solicitará, en caso 
necesario, la opinión de un tercero, así como infor-
mación complementaria a la persona responsable del 
proyecto. En todos los casos, el dictamen del Comité 
de Reconsideración será inapelable.

4.	 El periodo para presentar solicitudes de reconsideración 
será de 10 días hábiles a partir del 13 de octubre de 2025. 

Décima cuarta. Cancelación

1.	 El incumplimiento en la entrega de los informes anuales 
será motivo de la cancelación inmediata del proyecto 
en cuestión. Las personas responsables, personas 
corresponsables o personas responsables asociadas 
no podrán presentar ningún proyecto PAPIIT dentro de 
las convocatorias de la DGAPA, durante la vigencia del 
proyecto cancelado.

2.	 En caso de que alguna persona responsable, persona 
corresponsable o persona responsable asociada 

incurra en conductas contrarias a la normatividad de la 
universidad y sea objeto de una sanción que conlleve la 
suspensión de labores durante el periodo de recepción 
del apoyo, este se suspenderá por el tiempo restante del 
mismo. Para poder solicitar nuevamente dicho apoyo 
en la siguiente convocatoria, será necesario que la 
persona complete el periodo de suspensión y cumpla 
con las medidas de reparación impuestas.

Décima quinta. Disposiciones complementarias

1.	 La persona responsable cuyo proyecto tenga una 
persona corresponsable, podrá ausentarse hasta por 
un año por estancia sabática o de investigación, previa 
notificación a la DGAPA de la duración de ésta.

2.	 En proyectos cuya persona responsable se ausente 
en forma definitiva, la persona corresponsable del 
mismo únicamente podrá ser responsable si cumple 
con lo señalado en los requisitos de la modalidad 
correspondiente.

3.	 En el caso de que la persona responsable se encuentre 
con licencia por enfermedad o por gravidez (académi-
cas), en términos de la ley y del contrato colectivo de 
trabajo correspondiente, podrá solicitar una prórroga 
para concluir las actividades del proyecto.

4.	 Las personas académicas no podrán ser responsables 
o corresponsables de más de un proyecto PAPIIT, con 
excepción de las personas responsables de proyectos 
de vinculación investigación-docencia en temas 
relevantes para México, quienes podrán solicitar un 
proyecto adicional en las modalidades de investigación 
e investigación aplicada o de innovación tecnológica.

5.	 Las personas responsables o personas corresponsables 
que renuncien a su participación en el proyecto no podrán 
presentar ninguna nueva solicitud de proyecto PAPIIT 
dentro de las convocatorias de la DGAPA, durante la 
vigencia del proyecto al que renunciaron.

6.	 Quienes tengan un proyecto cancelado o un informe con 
dictamen no aprobatorio, no podrán solicitar un apoyo 
nuevo hasta haber transcurrido una convocatoria más, 
contada a partir de la fecha de emisión del dictamen 
no aprobatorio o de la cancelación del proyecto.

Décima sexta. De los asuntos no previstos en la convocatoria

El Comité Técnico del PAPIIT resolverá cualquier asunto no 
previsto en la presente Convocatoria.

Transitorio

Único. Los proyectos vigentes continuarán operando hasta su 
conclusión de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria 
y Reglas de Operación que correspondan a la aprobación del 
proyecto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 9 de junio de 2025

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

Director General de Asuntos del Personal Académico

http://dgapa.unam.mx
http://dgapa.unam.mx
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CONVOCATORIA

Premio Nacional de Química  
“Andrés Manuel del Río”, Edición 2025

60 Aniversario

La Sociedad Química de México, A.C. convoca a las Instituciones de Investigación y Educativas Nivel Superior, 
Asociaciones de Profesionales, Cámaras de la Industria Química, Industrias Química, El Sector Paraestatal o 
Estatal vinculado con la Química, sus socios, Divisiones Académicas, Secciones Locales a proponer candidatos 
al Premio Nacional de Química "Andrés Manuel del Río",  en las categorías 

	 	Docencia
	 	Joven Investigador
	 	Investigador Consolidado
	 	Desarrollo Tecnológico

Fecha límite de recepción de documentos: 15 de julio de 2025
Publicación de resultados: 25 de agosto de 2025
Más información en https://sqm.org.mx/premios-convocatorias/ 

“La química nos une”

https://sqm.org.mx/premios-convocatorias/
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CONVOCATORIA

Premio a las Mejores Tesis en Ciencias Químicas  
“Rafael Illescas Frisbie”, Edición 2025

La Sociedad Química de México, A.C., invita a Instituciones Educativas de Educación Superior, a las Instituciones 
de Investigación y a las personas interesadas a presentar candidatos para concursar por el Premio Nacional 
a las Mejores Tesis en Ciencias Químicas "Rafael Illescas Frisbie", en las categorías

	 	Licenciatura
	 	Maestría
	 	Doctorado

Fecha límite de recepción de documentos: 15 de julio de 2025
Publicación de resultados: 25 de agosto de 2025
Más información en https://sqm.org.mx/premios-convocatorias/ 

“La química nos une”

https://sqm.org.mx/premios-convocatorias/
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SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL

CIRCULAR No. DGPR/005/2025

ASUNTO: ROPA DE TRABAJO/ACTUALIZACIÓN DE TALLAS

A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES,
SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS
P R E S E N T E S

Para dar cumplimiento a las disposiciones contractuales de esta Máxima Casa de Estudios en lo relativo a dotar de uniformes, 
ropa  y calzado a su personal académico y administrativo de base, previstas en los Contratos Colectivos de Trabajo vigentes, 
suscritos con la AAPAUNAM y el STUNAM respectivamente; nos permitimos solicitar a ustedes de la manera más atenta, 
instruyan al personal que corresponda, para realizar la actualización de tallas  de los trabajadores de su  entidad o dependencia 
con derecho a esta prestación, para cuyo caso, se tendrá que accesar del 16 de junio al 1ro de agosto del presente año al 
Sistema Integral de Personal (SIP), Módulo de Forma Única, en el menú seleccionar Registro y en la opción Ropa de Trabajo. 

Es de vital importancia que, la actualización se realice con toda precisión dentro del período que se solicita en el párrafo que 
antecede, en virtud de que tal información será la base para las adquisiciones y entrega oportuna de la dotación de ropa y 
calzado correspondiente a 2026. Cuando los trabajadores hayan tenido una promoción tabular y/o tengan dictaminada ropa 
diferente a la de su categoría, será necesario asimismo que se lleve a cabo la actualización en el citado sistema.

Una vez que se efectúe la actualización, se deberá dar la opción de envío con la firma electrónica universitaria (FEU) por el 
Titular Administrativo de la entidad o dependencia, para comprobar el cumplimiento de tal obligación.

En lo relativo a la entrega de la ropa y calzado de trabajo por parte de la Dirección General de Proveeduría, ésta se sujetará 
a los siguientes plazos, según el período en que se lleven a cabo las actualizaciones:

I.	 Las que se realicen entre el 16 de junio y el 1ro de agosto 2025, se entregarán en el transcurso del mes de abril de 
2026.

II.	 Las que por altas y reclasificaciones, se efectúen entre el 4 de agosto 2025 y el 30 de abril de 2026, se entregarán en 
el transcurso del mes de mayo de 2026.

III.	 Las que, de igual manera, por altas y reclasificaciones se lleven a cabo entre los meses de mayo y septiembre de 2026, 
se entregarán en el transcurso del mes de octubre de ese año.

Finalmente, con el propósito de coadyuvar en la orientación para la citada actualización en tiempo y forma, las Direcciones 
Generales de Personal y Proveeduría, ponen a su disposición los siguientes contactos:

•	 Asesoría técnica a cargo de la Dirección General de Personal. Teléfonos:  55 56 22 61 28, 55 56 22 61 45, 55 56 22 61 
46 y 55 56 22 61 36, correo electrónico: usuarios@dgp.unam.mx

•	 Asesoría relativa a la norma y catálogo de ropa, a cargo de la Dirección General de Proveeduría. 
	 Teléfonos: 55 56 22 27 33, 55 56 22 27 42 y 55 56 22 28 09 o al correo electrónico ropadetrabajo@proveeduria.unam.mx

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Cd. Universitaria, Cd. Mx. 12 de junio 2025

MTRO. ISMAEL ESLAVA PÉREZ
 DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL

DR. ISIDRO ÁVILA MARTÍNEZ 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURÍA

mailto:usuarios@dgp.unam.mx
mailto:ropadetrabajo@proveeduria.unam.mx
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SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y APOYO A LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR SPASU /DGAPSU/004/2025
ASUNTO: Uso de estacionamientos del E.O.U.

DIRECTORES DE FACULTADES. ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES, 
COORDINADORES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, DELEGADOS 
ADMINISTRATIVOS Y A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
P R E S E N T E  

Con la finalidad de contribuir y colaborar con la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad, para agilizar la vialidad y 
auxiliar en la atención del parque vehicular que transita y acude a este campus C.U., en beneficio de la comunidad universitaria 
se les informa que:

El Estadio Olímpico Universitario (E.O.U.) ofrece acceso a la comunidad universitaria vigente, en sus estacionamientos número 
1, 2, 3, 4 y 8, a través de una tarjeta magnética gratuita de primera vez que podrá ser tramitada por los interesados de la 
siguiente forma:

Durante el período del 01 de agosto al 30 de septiembre de 2025, se deberá ingresar y descargar de la página:  
http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php los siguientes documentos actualizados: 1. Formato de solicitud, 2. 
Aviso de Privacidad DGAPSU - CCTV y 3. Obligaciones del usuario; mismos que deberán requisitar y firmar en los campos 
obligatorios  con tinta azul, para posteriormente escanear (no serán aceptadas fotografías, ni fotocopias) en formato PDF (no 
.ZIP, .JPEG, .JPG, .PNG, .TXT ni compartidas mediante Drive) junto con los documentos que se mencionan a continuación por 
ambas caras  de ser necesario; según sea el caso, al siguiente correo: eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx  

DOCUMENTOS PARA REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE ESTUDIANTE TRABAJADOR
Tarjeta de circulación a nombre del solicitante, por cada vehículo (máximo 2 que solo 
podrán ser registrados una vez)

SÍ SÍ

Licencia de conducir vigente. SÍ SÍ

Credencial universitaria vigente SÍ SÍ

Tira de materias definitiva con código QR de validación. SÍ NO

Ultimo talón de pago correspondiente a la fecha en que realiza el trámite. NO SÍ

OBSERVACIONES: En caso de no enviar los documentos completos, no se podrá atender ninguna solicitud.

PRIMERA VEZ
Recibirán un correo electrónico de 
respuesta siempre y cuando cumplan 
con los requisitos, en donde se les darán 
indicaciones para poder recoger la tarjeta 
electrónica. 

REACTIVACIÓN
Al contar ya con su tarjeta electrónica, 
recibirán un correo de respuesta con los 
detalles de la reactivación. Asimismo, 
se les recuerda que si la tarjeta con la 
que cuentan actualmente se encuentra 
dañada y ya no funciona deberán solicitar 
una reposición.

REPOSICIÓN
Recibirán un correo electrónico de res-
puesta con las indicaciones para poder 
realizar el pago de $200.00 (doscientos 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente al 
costo de su reposición y recoger la tarjeta 
electrónica.

En el caso de los estudiantes pertenecientes al SUA que acuden regularmente al campus, el trámite deberá realizarse como 
habitualmente se hace a través del departamento de Gestión Escolar de la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación 
Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED): para los alumnos que realizan el  Servicio Social en Ciudad Universitaria, 
deberán enviar todos los documentos requeridos, sustituyendo la tira de materias con la carta de aceptación que contenga la 
fecha de inicio y término del mismo. 

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php
mailto:eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx
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Es importante recordarles que el trámite y el correo electrónico deberán ser PERSONALES; por lo anterior, cada interesado 
tendrá que enviar la documentación legible y completa, únicamente vía electrónica, en un solo archivo o correo poniendo como 
asunto el trámite a realizar, en días hábiles de 9:00 a 19:00 hrs, ya que de lo contrario el trámite no podrá llevarse a cabo.

La presente circular es de carácter general y ante cualquier situación no prevista y/o su interpretación, la Dirección General 
de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria (DGAPSU), resolverá con base en sus facultades y funciones, o en su caso, 
solicitará apoyo a la Oficina de la Abogacía General.

El trámite y la vigencia de las tarjetas es de un año lectivo, por lo tanto, no hay reactivaciones semestrales, por ello, las personas 
que actualmente cuenten con una deberán realizar el trámite para su reactivación; asimismo, se informa que, con motivo de la 
celebración de eventos deportivos en el Estadio, el acceso a los estacionamientos será restringido.

Para el público en general que no cuente con tarjeta de acceso gratuito, se encuentra disponible el estacionamiento número 
6, de cobro por tiempo de permanencia.

Sus datos personales en posesión de la DGAPSU, están protegidos y al proporcionar los mismos, queda implícito que ha leído 
y acepta el aviso de privacidad integral que puede consultar en el sitio www.seguridadyproteccion.unam.mx

ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITÚ”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 29 de mayo de 2025
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ

http://www.seguridadyproteccion.unam.mx
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BECAS EN INSTITUCIONES CON PLANES DE 
ESTUDIO INCORPORADOS A LA UNAM 

CICLO ESCOLAR 2025 - 2026 
CONVOCATORIA 

La Comisión Mixta de Becas para Escuelas con Estudios Incorporados a la UNAM, con base en lo estipulado 
en la Cláusula número 96 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) y la Asociación Autónoma del Personal Académico de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (AAPAUNAM), así como en la Cláusula número 91 del Contrato Colectivo de Trabajo 
celebrado por la UNAM y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(STUNAM), emite la presente convocatoria para concursar por una beca en alguna Institución con Planes de 
Estudio Incorporados a la UNAM en el ciclo escolar 2025-2026. 

1. REQUISITOS

■ Ser trabajador(a)-académico(a) o administrativo(a)- de la UNAM, esposo(a) o hijo(a) del(a) mismo(a).
■ Estar inscrito(a) en un plan de estudios incorporado a la UNAM.
■ Ser alumno(a) regular.
■ Haber obtenido un promedio mínimo de 8.0 (ocho) en las materias curriculares del nivel o año escolar anterior.
■ Ser de nacionalidad mexicana (no aplica para académicos de la UNAM).
■ Presentar la solicitud conforme al procedimiento y los plazos que se especifican.

2.1 PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICOS AFILIADOS AL STUNAM 

Acudir con copia de los documentos solicitados en el numeral 3 de la presente convocatoria, a las oficinas de las Comisiones 
Mixtas, ubicadas en el Costado Norte de la ex-tienda UNAM 01, Estadio Olímpico Universitario, Ciudad Universitaria, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510, CDMX. 

2.2 ACADÉMICOS AFILIADOS Y NO AFILIADOS A LA AAPAUNAM, PERSONAL DE CONFIANZA DE LA UNIVERSIDAD Y 
PÚBLICO EN GENERAL 

2.2.1 Ingresar a la plataforma en línea de Becas UNAM-SI, disponible en www .dgire.unam.mx. En el carrusel móvil de la 
página principal, seleccionar el banner titulado Programa de Becas en Instituciones con Planes de Estudio Incorporados 
a la UNAM. 
2.2.2 Ver el video tutoría! de ayuda para el llenado de la solicitud. 
2.2.3 Leer la sección de ayuda para el llenado de la solicitud que aparece al inicio de la plataforma en línea. 
2.2.4 Digitalizar individualmente los documentos solicitados en el apartado DOCUMENTOS (numeral 3) de la presente 
convocatoria, en formato .jpg y con un peso máximo de 700 kb por documento. 
2. 2. 5 Llenar el formato de solicitud con todos los da tos requeridos.
2 .2 .6 Adjuntar a su solicitud los documentos previamente digitalizados.
2 .2. 7 Al concluir la captura de datos y de documentos digitalizados, es indispensable verificar que el comprobante de su
solicitud de Becas en Instituciones con Planes de Estudio Incorporados a la UNAM ciclo escolar 2025-2026, se haya
descargado en su dispositivo (computadora, tableta digital o celular), mismo que será enviado automáticamente por el
sistema, al correo electrónico que proporcionó usted en el registro.
2. 2 .8 El número de folio impreso en su comprobante es indispensable para conocer los resultados en el tiempo previsto en
la presente convocatoria. No lo extravíe.

Nota 1: La solicitud puede realizarse desde cualquier dispositivo móvil (computadora, tableta digital o celular) de preferencia con el 
navegador Google Chrome. 
Nota 2: En caso de requerir la cancelación de un folio por error en la captura de la solicitud o por adjuntar mal los documentos, deberá 
solicitarlo vía correo electrónico a becas'aldgire.unam.mx, con los siguientes datos: nombre completo del aspirante a beca, número de folio 
a cancelar, motivo de la cancelación y copia de identificación oficial. Recibirá respuesta en un lapso máximo de 48 hrs. 
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El Supercómputo en los Tiempos de la Inteligencia Artificial
Congreso Internacional de Supercómputo

CONVOCATORIA
La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación (DGTIC) de la UNAM, a través del Departamento de 
Supercómputo de la Dirección de Sistemas y Servicios Institucionales, 
invita a estudiantes, profesores, investigadores, administradores de 
sistemas, proveedores de servicios de cómputo y comunicaciones 
digitales, diseñadores y administradores de redes, así como a la 
comunidad informática en general, a presentar ponencias, carteles o 
videos en el Congreso Internacional de Supercómputo, cuyo eje princi-
pal será la discusión sobre “El Supercómputo en los Tiempos de la 
Inteligencia Artificial”. 
El encuentro, que se llevará a cabo del 01 al 05 de septiembre de 2025 
en Ciudad Universitaria, tiene como propósito exponer las aplicaciones 
del Supercómputo y la Inteligencia Artificial en cualquier área del 
conocimiento, con énfasis en las de Ciencias Físico-Matemáticas y de las 
Ingenierías, así como de las Ciencias Biológicas, Químicas  y de la Salud.
Además de las ponencias de las y los participantes, y de las conferen-
cias plenarias de invitadas(os) destacadas(os), el Congreso también 
ofrecerá talleres especializados en temas relacionados con herramien-
tas para el uso y la administración de clusters de Supercómputo.
El Congreso tiene como objetivo crear una sinergia entre las y los 
actores de la comunidad de Supercómputo que impulse el fortaleci-
miento de los siguientes aspectos fundamentales para el crecimien-
to de una cultura de Supercómputo en nuestro país:

Fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos, 
experiencias, desarrollos e innovaciones entre la comunidad 
nacional e internacional dedicada al Supercómputo.
Promover el aprovechamiento de herramientas, metodologías e 
infraestructuras de Supercómputo, tanto para la innovación científi-
ca y tecnológica, como para el desarrollo sustentable.
Difundir los resultados de las investigaciones de vanguardia que 
requieren el uso de recursos de Supercómputo para resolver proble-
mas complejos que impactan a la sociedad. 
Inspirar e impulsar la capacitación del personal académico y de 
estudiantes de licenciatura y posgrado para que participen en 
proyectos de cómputo científico.
Apoyar el uso de tecnologías relacionadas con el Supercómputo y 
cómputo de alto rendimiento en todos sus campos de aplicaciones, 
incluyendo su uso reciente en Inteligencia Artificial.

Generalidades
Todos los trabajos, sin importar su formato, podrán ser presentados 
tanto en idioma español como inglés. En el caso de las participaciones 
grupales, se deberá nombrar a un(a) responsable para gestionar 
envíos, aclaraciones y cualquier otro tipo de comunicación que fuera 
necesaria con el Comité Organizador. 

Sobre las ponencias
El enfoque de la ponencia puede ser de investigación, divulgación, 
desarrollo e implementación de software, o de cualquier otro tipo 
relacionado con el Supercómputo y la Inteligencia Artificial. El o la 
ponente contará con 20 minutos para presentar su trabajo y 5 
minutos para responder las preguntas de las y los asistentes. 
En el caso de los trabajos seleccionados, las y los autores serán 
invitados a publicarlos en un número especial de TIES, Revista de 
Tecnología e Innovación en Educación Superior.
Las propuestas de ponencia deberán entregarse en formato .pdf, en 
un máximo de 300 palabras. Si aplica, se deberá especificar la fuente 
de financiamiento del proyecto de investigación.  
El documento deberá incluir los siguientes datos:

1. Título.
2. Nombre de la(s) persona(s) autora(s).
3. Institución de procedencia de cada autor(a).
4. Ponente: se debe especificar quién expondrá el tema.
5. Datos de contacto del o la responsable (correo electrónico y

teléfono).
6. Resumen.

Los trabajos serán presentados durante el Congreso Internacional de 
Supercómputo, en los espacios que se publicarán posteriormente en 
el programa. 

Sobre el cartel o video
Con la intención de propiciar la difusión y la colaboración entre 
estudiantes, académicos e investigadores, se ofrecerá un espacio para 
exhibir, de forma resumida e ilustrada, los avances en investigaciones 
que han utilizado recursos de Supercómputo y de Inteligencia 
Artificial.

Lineamientos para postular trabajos
Temática

Uso de Supercómputo para resolver un problema en cualquier área de 
la ciencia o la enseñanza.
La o el responsable del trabajo deberá enviar dos archivos: el resumen 
final y el cartel o video.

Estructura del cartel
El cartel debe cumplir con las siguientes características respecto a su 
estructura:

1. Incluir la leyenda: “El Supercómputo en los Tiempos de la 
Inteligencia Artificial”.

2. Título del cartel.
3. Objetivo.
4. Introducción.
5. Metodología.
6. Resultados.
7. Conclusiones.
8. Referencias.
9. Agradecimientos a las instancias que financiaron el proyecto, si 

aplica.
10. Nombre de la(s) persona(s) autora(s).
11. Datos de contacto del o la responsable del grupo de trabajo.
12. Institución, dependencia o empresa de adscripción de las(os) 

autoras(es).
13. Especificar licencia de Creative Commons.

* Se recomienda incluir imágenes como tablas, fotografías, esquemas 
y otros gráficos para reforzar el tema expuesto. Estos recursos deben ser 
de autoría propia; en caso de utilizar materiales de terceros, se debe 
citar la fuente en el formato APA. Para más información sobre este 
sistema de citación, visite https://apastyle.apa.org/ o consulte “¿Cómo 
hacer citas y referencias en formato APA?”, en la página de la Dirección 
General de Bibliotecas de la UNAM.

Estructura del video
El video debe cumplir con las siguientes características:

1. Incluir la leyenda: “El Supercómputo en los Tiempos de la 
Inteligencia Artificial”.

2. Título del video.
3. Introducción, breve descripción y lugar donde se está realizando 

el trabajo.
4. Desarrollo.
5. Conclusiones.

6. Créditos (autoras(es) e institución de procedencia).
7. Especificar licencia de Creative Commons.
8. Duración: 3 a 5 minutos.

La o el responsable de las propuestas de video deberá enviar el 
resumen de su trabajo en una cuartilla como máximo. El documento 
debe incluir:

1. Título de la investigación que se expondrá en el trabajo 
audiovisual.

2. Resumen.
3. Software utilizado.
4. Créditos (autoras(es) e institución de procedencia).
5. Nombre del centro de cómputo de alto desempeño, o super-

cómputo, utilizado para la investigación.

Para revisar las especificaciones técnicas de los trabajos postulados,
consulte los  Lineamientos de entrega de cartel y video en el sitio: 
https://congreso.supercomputo.unam.mx

Sobre el proceso de evaluación 
Todas las ponencias, carteles y videos serán analizados por el Comité de 
Evaluación del Congreso. Este cuerpo colegiado seleccionará las 
propuestas que participen en el encuentro. El fallo, de carácter inapela-
ble, será comunicado a las y los autores del trabajo seleccionado en las 
fechas indicadas más adelante. Cualquier particularidad no prevista en 
esta convocatoria será analizada y resuelta por dicho comité.

Las y los participantes seleccionados recibirán una constancia digital de 
participación al término del Congreso.

Fechas importantes
Fecha límite para la recepción de trabajos:  27 de junio de 2025.

Notificación de trabajos aceptados: 04 de agosto de 2025.

Presentación de trabajos: 01 al 05 de septiembre de 2025.
Comité Organizador

Miembros del Comité Académico de Supercómputo (CAS) de la UNAM,
así como académicas y académicos invitados por la DGTIC.

En caso de tener alguna duda sobre esta convocatoria, escriba un correo 
electrónico a: congreso.super@unam.mx 

https://congreso.supercomputo.unam.mx

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 05 de mayo de 2025
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La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación (DGTIC) de la UNAM, a través del Departamento de 
Supercómputo de la Dirección de Sistemas y Servicios Institucionales,
invita a estudiantes, profesores, investigadores, administradores de 
sistemas, proveedores de servicios de cómputo y comunicaciones 
digitales, diseñadores y administradores de redes, así como a la 
comunidad informática en general, a presentar ponencias, carteles o 
videos en el Congreso Internacional de Supercómputo, cuyo eje princi-
pal será la discusión sobre “El Supercómputo en los Tiempos de la 
Inteligencia Artificial”.
El encuentro, que se llevará a cabo del 01 al 05 de septiembre de 2025 
en Ciudad Universitaria, tiene como propósito exponer las aplicaciones 
del Supercómputo y la Inteligencia Artificial en cualquier área del 
conocimiento, con énfasis en las de Ciencias Físico-Matemáticas y de las 
Ingenierías, así como de las Ciencias Biológicas, Químicas  y de la Salud.
Además de las ponencias de las y los participantes, y de las conferen-
cias plenarias de invitadas(os) destacadas(os), el Congreso también 
ofrecerá talleres especializados en temas relacionados con herramien-
tas para el uso y la administración de clusters de Supercómputo.
El Congreso tiene como objetivo crear una sinergia entre las y los 
actores de la comunidad de Supercómputo que impulse el fortaleci-
miento de los siguientes aspectos fundamentales para el crecimien-
to de una cultura de Supercómputo en nuestro país:

Fomentar la colaboración y el intercambio de conocimientos,
experiencias, desarrollos e innovaciones entre la comunidad 
nacional e internacional dedicada al Supercómputo.
Promover el aprovechamiento de herramientas, metodologías e 
infraestructuras de Supercómputo, tanto para la innovación científi-
ca y tecnológica, como para el desarrollo sustentable.
Difundir los resultados de las investigaciones de vanguardia que 
requieren el uso de recursos de Supercómputo para resolver proble-
mas complejos que impactan a la sociedad.
Inspirar e impulsar la capacitación del personal académico y de 
estudiantes de licenciatura y posgrado para que participen en 
proyectos de cómputo científico.
Apoyar el uso de tecnologías relacionadas con el Supercómputo y 
cómputo de alto rendimiento en todos sus campos de aplicaciones,
incluyendo su uso reciente en Inteligencia Artificial.

Generalidades
Todos los trabajos, sin importar su formato, podrán ser presentados 
tanto en idioma español como inglés. En el caso de las participaciones 
grupales, se deberá nombrar a un(a) responsable para gestionar 
envíos, aclaraciones y cualquier otro tipo de comunicación que fuera 
necesaria con el Comité Organizador.

Sobre las ponencias
El enfoque de la ponencia puede ser de investigación, divulgación,
desarrollo e implementación de software, o de cualquier otro tipo 
relacionado con el Supercómputo y la Inteligencia Artificial. El o la 
ponente contará con 20 minutos para presentar su trabajo y 5 
minutos para responder las preguntas de las y los asistentes.
En el caso de los trabajos seleccionados, las y los autores serán 
invitados a publicarlos en un número especial de TIES, Revista de 
Tecnología e Innovación en Educación Superior.
Las propuestas de ponencia deberán entregarse en formato .pdf, en 
un máximo de 300 palabras. Si aplica, se deberá especificar la fuente 
de financiamiento del proyecto de investigación.
El documento deberá incluir los siguientes datos:

1. Título.
2. Nombre de la(s) persona(s) autora(s).
3. Institución de procedencia de cada autor(a).
4. Ponente: se debe especificar quién expondrá el tema.
5. Datos de contacto del o la responsable (correo electrónico y 

teléfono).
6. Resumen.

Los trabajos serán presentados durante el Congreso Internacional de 
Supercómputo, en los espacios que se publicarán posteriormente en 
el programa.

Sobre el cartel o video
Con la intención de propiciar la difusión y la colaboración entre 
estudiantes, académicos e investigadores, se ofrecerá un espacio para 
exhibir, de forma resumida e ilustrada, los avances en investigaciones 
que han utilizado recursos de Supercómputo y de Inteligencia 
Artificial.

Lineamientos para postular trabajos
Temática

Uso de Supercómputo para resolver un problema en cualquier área de 
la ciencia o la enseñanza.
La o el responsable del trabajo deberá enviar dos archivos: el resumen 
final y el cartel o video. 

Estructura del cartel
El cartel debe cumplir con las siguientes características respecto a su 
estructura:

1. Incluir la leyenda: “El Supercómputo en los Tiempos de la
Inteligencia Artificial”.

2. Título del cartel.
3. Objetivo.
4. Introducción.
5. Metodología.
6. Resultados.
7. Conclusiones.
8. Referencias.
9. Agradecimientos a las instancias que financiaron el proyecto, si 

aplica. 
10. Nombre de la(s) persona(s) autora(s).
11. Datos de contacto del o la responsable del grupo de trabajo.
12. Institución, dependencia o empresa de adscripción de las(os)

autoras(es).
13. Especificar licencia de Creative Commons.

* Se recomienda incluir imágenes como tablas, fotografías, esquemas
y otros gráficos para reforzar el tema expuesto. Estos recursos deben ser 
de autoría propia; en caso de utilizar materiales de terceros, se debe
citar la fuente en el formato APA. Para más información sobre este 
sistema de citación, visite https://apastyle.apa.org/ o consulte “¿Cómo 
hacer citas y referencias en formato APA?”, en la página de la Dirección 
General de Bibliotecas de la UNAM.

Estructura del video
El video debe cumplir con las siguientes características:

1. Incluir la leyenda: “El Supercómputo en los Tiempos de la
Inteligencia Artificial”.

2. Título del video.
3. Introducción, breve descripción y lugar donde se está realizando 

el trabajo.
4. Desarrollo.
5. Conclusiones.

6. Créditos (autoras(es) e institución de procedencia). 
7. Especificar licencia de Creative Commons.
8. Duración: 3 a 5 minutos.

La o el responsable de las propuestas de video deberá enviar el 
resumen de su trabajo en una cuartilla como máximo. El documento 
debe incluir:

1. Título de la investigación que se expondrá en el trabajo
audiovisual.

2. Resumen. 
3. Software utilizado.
4. Créditos (autoras(es) e institución de procedencia). 
5. Nombre del centro de cómputo de alto desempeño, o super-

cómputo, utilizado para la investigación.

Para revisar las especificaciones técnicas de los trabajos postulados, 
consulte los  Lineamientos de entrega de cartel y video en el sitio: 
https://congreso.supercomputo.unam.mx

Sobre el proceso de evaluación 
Todas las ponencias, carteles y videos serán analizados por el Comité de 
Evaluación del Congreso. Este cuerpo colegiado seleccionará las 
propuestas que participen en el encuentro. El fallo, de carácter inapela-
ble, será comunicado a las y los autores del trabajo seleccionado en las 
fechas indicadas más adelante. Cualquier particularidad no prevista en 
esta convocatoria será analizada y resuelta por dicho comité.

Las y los participantes seleccionados recibirán una constancia digital de 
participación al término del Congreso. 

Fechas importantes
Fecha límite para la recepción de trabajos:  27 de junio de 2025.

Notificación de trabajos aceptados: 04 de agosto de 2025.

Presentación de trabajos: 01 al 05 de septiembre de 2025.
Comité Organizador

Miembros del Comité Académico de Supercómputo (CAS) de la UNAM, 
así como académicas y académicos invitados por la DGTIC.

En caso de tener alguna duda sobre esta convocatoria, escriba un correo 
electrónico a: congreso.super@unam.mx 

https://congreso.supercomputo.unam.mx

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 05 de mayo de 2025
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Psicología
La Facultad de Psicología con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9 y 11 al 17 del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM (EPA) y el Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tec-
nológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Técnico Académico 
Asociado "C" Tiempo Completo Interino, en el área de 
Publicaciones, Secretaria General, con número de registro 
17428-57 y sueldo mensual de $19,513.68, de acuerdo con 
las siguientes

Bases
a)	 Tener grado de licenciatura o preparación equivalente,
b)	 Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad;
c)	 Haber colaborado en trabajos publicados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del 
mencionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Psicología, en su sesión ordinaria celebrada el 25 de marzo 
de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes

Pruebas
a)	 Formular un proyecto de diseño de una publicación periódica 

quincenal en un máximo de 20 cuartillas para una Institución 
de Educación Superior que cumpla con el objetivo de 
difundir la ciencia, motivar la investigación y la docencia, 
y entregar la carpeta del empaquetado de Indesign. 

b)	 Presentar un trabajo escrito en un máximo de 10 cuartillas, 
que indique el proceso de edición, revisión técnica y for-
mación de un libro académico para su publicación impresa 
o digital; conforme al estilo de la American Psychological 
Association (APA 7), que incluya capturas de pantalla de 
Indesign, Photoshop o Illustrator, y entregar carpeta del 
empaquetado de Indesign. 

c)	 Realizar un examen práctico sobre libros impresos en Adobe 
Indesign, diseño, formación, páginas maestras y elementos 
a considerar para la conversión a formato electrónico epub.

d)	 Exposición oral de los puntos anteriores.
e)	 Interrogatorio sobre los puntos anteriores.

Requisitos técnicos y de participación
La Facultad de Psicología desahogará todas las etapas del 
concurso de oposición y validará los actos de sus cuerpos co-
legiados, a través de las siguientes herramientas tecnológicas:

	 	Correos electrónicos institucionales: dictamin.psicol@
unam.mx y firma.tic@unam.mx;

	 	La plataforma para la recepción de documentación requerida 
en concursos COA;

	 	Las salas virtuales a través de las cuales se llevarán a 
cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 

que intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial revisora); 

	 	El Sello Digital Universitario (SEDU).
	 	La Firma Electrónica Universitaria (FEU).

Para poder participar, las o los interesados deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos: 
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado para 
recibir notificaciones oficiales en todo el procedimiento 
de desahogo del concurso de oposición. Así mismo, 
aceptará que se considerará notificada desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo. 
La persona participante será responsable del uso del 
correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU), 
ya sea temporal* o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la activación de 
su certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU.

c)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil en el que 
se pueda localizar a la persona participante en un horario 
de las 9:00 a las 19:00 horas de la CDMX, de lunes a 
viernes. Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación.

*Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU temporal 
únicamente para participar en este concurso de oposición, sin 
que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
Para ingresar a la plataforma e iniciar el trámite de la FEU, 
la o el interesada (o) deberá enviar un correo electrónico a 
dictamin.psicol@unam.mx. Dicho correo deberá contener 
obligatoriamente los siguientes elementos: 
I.	 Asunto del correo: “Solicitud de registro para participación 

en COA de la Facultad de Psicología.” 
II.	 En el cuerpo del correo: 

•	 Nombre completo separado por diagonales [Apellido 
paterno/apellido materno y nombre(s)].

•	 Datos de la plaza a concursar definido en esta convo-
catoria.

•	 Número telefónico de contacto (a 10 dígitos).
•	 Correo electrónico para recibir notificaciones oficiales.
•	 CURP para trámite de FEU. 

La Coordinación de Comisiones Dictaminadoras de la Facultad 
de Psicología, recibirá y revisará el correo de solicitud de registro 
y cuando éste cumpla con lo señalado en los apartados I y II 
gestionará el trámite de FEU y brindará acceso a la plataforma.
El aspirante recibirá los datos de acceso a la plataforma desde 
dictamin.psicol@unam.mx  y los datos sobre la activación 

mailto:dictamin.psicol@unam.mx
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mailto:dictamin.psicol@unam.mx
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e indicaciones del uso de FEU será a través de firma.tic@
unam.mx.
Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición, por lo que es responsabilidad de la 
persona participante el resguardo y buen uso de los mismos.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, y hasta las 18 
horas de la CDMX, del último día de dicho plazo, haber puesto 
a disposición de la Coordinación de Comisiones Dictaminadoras 
de la Facultad de Psicología por medio de la plataforma la 
siguiente documentación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso de oposición abierto, 

debidamente requisitada y firmada. (Formato disponible 
en la plataforma).

2.	 Curriculum vitae descriptivo de acuerdo con los linea-
mientos y recomendaciones de la Facultad de Psicología 
disponibles en la plataforma.

3.	 Documentos probatorios que deberán estar organizados 
según el orden establecido del curriculum vitae de acuerdo 
con los lineamientos y recomendaciones de la Facultad 
de Psicología disponibles en la plataforma. 

4.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
los estudios, certificados y títulos requeridos o, en su 
caso, los conocimientos y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia(s) digitalizada(s) y legible(s) que acredite(n) 
la antigüedad requerida para la plaza correspondiente.

6.	 Carta compromiso, debidamente requisitada y firmada 
(Formato disponible en la plataforma).

7.	 Consentimiento informado, para la realización de los 
Concursos de Oposición Abiertos de la Facultad de 
Psicología de forma remota y virtual (Formato disponible 
en la plataforma).

8.	 Acuerdo de confidencialidad, debidamente requisitado y 
firmado (Formato disponible en la plataforma).

9.	 Copia digitalizada legible de una identificación oficial con 
fotografía (INE o cédula profesional por ambos lados, o 
pasaporte; para el caso de extranjeros exclusivamente 
pasaporte). 

10.	 Si se trata de extranjeros, documento digital y legible de 
la constancia de su estancia legal en el país.

Los documentos indicados en los numerales 1, 2, 6, 7 y 8 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante.
Se recomienda a las personas participantes enviar con 
anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión. La falta de entrega de alguno de los 
documentos solicitados será motivo de que no se tome en 
cuenta la solicitud de la o del interesada(o). 
Después del cierre del periodo de solicitudes de inscripción, la 
Facultad de Psicología, le notificará a la persona aspirante por 
correo electrónico su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
a.	 Especificaciones de la(s) prueba(s) escritas que deberá 

elaborar y entregar por medio de la plataforma para la 
recepción de documentación requerida en concursos COA 
de la Facultad de Psicología.

b.	 La fecha, hora y modalidad en que se aplicarán las pruebas 
ante la Comisión Dictaminadora.

La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Psicología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Facultad de Psicología conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza objeto del concurso, una vez 
que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha 
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
objeto del concurso se encuentre comprometida. Cuando 
se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor de la 
plaza quedará sujeta a la autorización de actividades que 
expresamente expida la Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6 y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obliga-
ciones, las señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 12 de junio de 2025

Dra. Magda Campillo Labrandero
Directora

***

Instituto de Biología
El Instituto de Biología de la UNAM, con fundamento en los 
artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se 
Determina la Reanudación de los concursos de oposición en 
la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanu-
dación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 
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2020,  el Acuerdo por el que se modifica el similar por el que 
se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de 
la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021 y los Lineamientos 
generales vigentes para las actividades universitarias en el 
marco de la pandemia de Covid-19, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Investigador Asociado 
"C" de tiempo completo, interino, con número de plaza 
04078-01, con sueldo mensual de $24,023.48, en el área de 
Micología (Macromicetes, Basidiomycota), para trabajar en 
Ciudad Universitaria, de acuerdo con las siguientes

Bases
1.	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2.	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3.	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, 
de manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
Las personas aspirantes que cumplan con las bases de esta 
convocatoria recibirán una notificación a través del correo 
electrónico, indicando las fechas para las siguientes etapas 
del proceso de selección: 
1.	 Entregar por escrito, con un máximo de 20 cuartillas, un 

proyecto de investigación sobre la sistemática y evolución 
de algún grupo de Agaricomycotina (Basidiomycota) pre-
sente en México, integrando la biología sistemática (e.g., 
descubrimiento y descripción de especies, clasificación, 
relaciones filogenéticas) con la aplicación de conceptos 
teóricos y herramientas metodológicas innovadoras para 
investigar procesos evolutivos.

2.	 Exposición oral sobre el tema del proyecto. 
Los proyectos serán evaluados por un comité ad hoc integrado 
por personas expertas en el área. La prueba 2 se aplicará 
únicamente a aquellas personas cuyos proyectos se apeguen 
estrictamente a lo solicitado en la convocatoria. 
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán registrarse en el sitio de Convocatorias para Con-
curso de Oposición Abierto Vigentes, de la Coordinación de 
la Investigación Científica, disponible a través de la siguiente 
liga oficial (https://convocatoriascoa.cic.unam.mx), dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta Convocatoria. 
Para llevar a cabo el registro se debe contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente para 

emitir y recibir notificaciones electrónicas, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo reanudación CO y Acuerdo 
FEU. La persona aspirante será responsable del uso del 

correo electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación, así como de revisarlo constantemente 
para enterarse de las notificaciones que haya recibido. 
Se considera notificación toda comunicación oficial que 
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del concurso 
de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria (FEU) 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU. Las instrucciones para 
obtener la FEU están disponibles en el sitio (https://
convocatoriascoa.cic.unam.mx).

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación. 

El usuario y contraseña generados a través de la plataforma 
informática son personales, intransferibles e indispensables 
para su participación en el presente concurso de oposición 
abierto, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización implica la 
aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, la plataforma 
le solicitará subir la siguiente documentación, toda en formato 
PDF sin protección: 
I.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato disponible 

en la plataforma;
II.	 Curriculum vitae, acompañado de las copias de documentos 

que lo acrediten;
III.	 Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia;
IV.	Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 

electrónico y por medio de la plataforma, a través de la 
cual la persona participante autoriza la práctica de notifica-
ciones electrónicas y proporciona una dirección de correo 
electrónico para dicho fin;

V.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales subidos a la plataforma 
y la obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica;

VI.	Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición;

La solicitud de inscripción al concurso, el curriculum vitae y los 
documentos señalados en los incisos IV, V y VI deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante. 
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral. 

https://convocatoriascoa.cic.unam.mx
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Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019. 
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto, le comunicará, vía electrónica, de la 
admisión de su solicitud, la fecha y modalidad en la que se 
aplicarán las pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA se dará a conocer, vía correo electrónico, a las personas 
participantes el resultado de este concurso. La resolución surtirá 
efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se enviaron las notificaciones 

electrónicas del mismo a todas las personas participantes, si 
no se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica conozca y, en su caso, 
ratifique la opinión razonada de la comisión especial; o de 
encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que sea 
emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 12 de junio de 2025

La Directora
Dra. Susana Aurora Magallón Puebla


